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TRANSPARENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN HACEN POSIBLE LA DEMOCRACIA Y LAS LIBERTADES 

INFORMATIVAS: IBARRA CADENA 
 

• Los organismos garantes son resultado del proceso de 
transición democrática tras décadas de esfuerzos para 
mitigar los excesos del poder, que han sido posibles 
cuando no hay transparencia ni valores democráticos: 
Blanca Lilia Ibarra Cadena 

 

• La Comisionada del INAI participó en el Congreso 
Internacional Escenarios futuros del Acceso a la 
Información, la Protección de Datos y la Rendición de 
Cuentas 

 

En la medida en que reconozcamos los avances de la transparencia y los preservemos, podremos mantener 
el talante democrático de las sociedades modernas y estar a la altura de las nuevas exigencias ciudadanas, 
subrayó la Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena, al participar en el Congreso Internacional 
Escenarios futuros del Acceso a la Información, la Protección de Datos y la Rendición de Cuentas. 
 
En nuestro país, los organismos garantes “han permitido impulsar acciones para recuperar la legitimidad y 
la confianza de la ciudadanía hacia sus autoridades, reconfigurar la relación entre gobernantes y 
gobernados, además de fortalecer el Estado de Derecho y la rendición de cuentas. De eso se trata la 
transparencia y el derecho a la información: de hacer posible los principios democráticos y las libertades 
informativas”, aseguró durante la inauguración del evento convocado por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
(INFOEM), en el marco de la celebración de su 20 aniversario. 
 
Consulta el video #INAIteInforma 
 
En su mensaje, en representación del Pleno del INAI, la Comisionada Ibarra Cadena reconoció las acciones 
que han realizado desde el INFOEM, Instituto que, en los últimos 20 años, ha atendido más de 75 mil 
recursos de revisión tanto en materia de acceso a la información y protección de datos personales, lo que 
demuestra que este Instituto constituye una herramienta para defender los derechos humanos de las y los 
mexiquenses. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
Y DIFUSIÓN 

 
COMUNICADO • INAI/100/24 

https://www.youtube.com/watch?v=PU4B8pLBXIA
https://home.inai.org.mx/
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/inai_mx/
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
https://www.threads.net/@inaimexico


 

 
Ibarra Cadena reiteró que los organismos garantes son resultado del proceso de transición democrática 
tras décadas de esfuerzos para mitigar los excesos del poder, que han sido posibles cuando no hay 
transparencia ni valores democráticos, por eso, “hay que defenderlos, cuidarlos e impulsarlos, para que 
mantengan su autonomía, independencia y la voluntad democrática para hacer valer los derechos y 
libertades de las personas”. 
 
La Comisionada del INAI hizo hincapié en que, hoy en día, las sociedades prósperas requieren, 
invariablemente, de una contundente participación ciudadana y cooperación interinstitucional. “Pero esto 
solo podrá lograrse con transparencia, con el respeto a la privacidad y rehabilitando el tejido social. En 
otras palabras, el INFOEM ha sido, es y será constructor, vigilante y una condición necesaria para la salud 
democrática del Estado de México”. 
 
En su momento, José Martínez Vilchis, Comisionado Presidente del INFOEM, compartió que en el Instituto 
están conscientes de que la existencia de instituciones que protegen los derechos humanos de acceso a la 
información y la protección de datos personales son fruto de una larga lucha ciudadana que se ha 
fortalecido en el tiempo, pero también son producto de la aprobación de los legisladores que, en su 
momento, decidieron fortalecer la democracia mexicana. 
 
“En un contexto de creciente uso de la Inteligencia Artificial, proteger datos personales hace más complejo 
el panorama tanto para la vida personal como para la vida democrática contemporánea (…) Ante ello, los 
organismos garantes debemos realizar una tenaz labor de difusión y acercamiento social, para concientizar 
de que pueden utilizar a su favor estos dos derechos humanos”, declaró. 
 
En el evento estuvieron presentes las Comisionadas y el Comisionado del INFOEM, Guadalupe Ramírez 
Peña, Sharon Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Gustavo Parra Noriega; Magda de Jesús 
Lozano Ocman, Coordinadora de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema 
Nacional de Transparencia (SNT) y Comisionada Presidenta del IdaipQroo; Hilda Salazar Gil, Secretaria de 
la Contraloría del Estado de México; Nelly Minerva Carrasco Godínez, Secretaria de Cultura y Turismo; 
Gerardo Becker, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, y Miroslava Carrillo, 
Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización. 
 
Así como Comisionadas y Comisionados de organismos garantes del SNT, presidentes municipales, 
personas servidoras públicas, estudiantes de diversas universidades y titulares de Unidades de 
Transparencia de diversos sujetos obligados de la entidad. 
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https://www.youtube.com/watch?v=2kzmNVV6pmE
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Comunicado%20INAI-100-24.jpeg

